
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

 

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento a la parte, constancia de inscripción de la 

demanda allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona 

norte en el bien inmueble con No. De matrícula 56328.  

 

Por otro lado, se le insta a la parte interesada para que allegue al despacho 

constancia de la comunicación al curador ad-litem HUMBERTO SAAVEDRA 

RAMIREZ, donde se le puso en conocimiento del auto del 23 de octubre de 2020 

(No. 16 Exp. Digital), en el cual fue nombrado Curador para representar las personas 

que se crean con derecho sobre el bien inmueble con matricula Nro. 01N-56328 y 

los herederos indeterminados de PEDRO ANTONIO GONZALEZ RAMIREZ y 

ANASTORA GONZALEZ LONDOÑO.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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